
 

 

 
 

                                                                       

 

  

 

1 
 
 

EEUU Nº 961 c/ Tte. Fariña - Telefax: 415 4000 R.A. - Asunción, Paraguay 

www.contrataciones.gov.py 

Nota DGNC N°7726/2025.        
                                                  

Asunción, 9 de octubre de 2025 
 
Datos del Procedimiento Licitatorio 

 

ID 441506 

Expediente 320293 

Etapa del Procedimiento Convenios Modificatorios 

Tipo de Procedimiento Licitación de Menor Cuantía - Internacional 

Modalidad Convencional 

Nombre de la Licitación CONSTRUCCION PUESTO DE CONTROL G G A EN 
MONTE PILA - NANAWA 

Entidad Gerencia General de Aduanas 

Resultado de la Verificación Difundido con Observaciones 

 
Aspectos Observados 
 

 
1. Se observa a la contratante que en la modificación contractual de referencia no se ha dado 

cumplimiento al Art. 177 de la Resolución DNCP N° 4401/2023. 
 
2. Es importante tener en cuenta que cualquiera sea el motivo de cambio de administrador, al 

producirse el cese de la función, la MAI debe emitir un acto administrativo de designación el 
cual le otorga facultad suficiente al nuevo administrador para emitir el dictamen de manera a 
dar cumplimiento al Art. 177 de la Resolución DNCP N° 4401/2023. 

 
3. Teniendo el punto que antecede, en la presente modificación, la contratante designó al nuevo 

administrador en la resolución que aprueba el convenio, sin embargo, la designación del 
mismo debió realizarse antes, de manera a que el dictamen pueda ser emitido con la facultad 
otorgada, y posterior a ello emitir la Resolución que aprueba el convenio. 

 
4. Así también, tener en cuenta que el cambio de cargo y/o rotación producida dentro de la 

institución contratante, no implica y/o no constituye una causal de cambio de administrador, 
el funcionario designado como administrador principal puede seguir con dicha función hasta 
la ejecución total del contrato. 

 

Recordatorio 
 

1. Deber de Colaboración (art. 116 Ley N° 7021/22). 
2. Responsabilidades administrativas (art. 118 Ley N° 7021/22). 
3. Responsabilidades civiles y penales (art. 119 Ley N° 7021/22). 
4. Modificaciones a la convocatoria y a los pliegos de bases y condiciones (Art. 48. Ley N° 7021/22) 
5. Administrador del contrato (art. 59 Ley N°7021/22).  
6. De la modificación de los contratos (art. 67 Ley N° 7021/22). 

 

Verificador: jggimenez 


